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SECRETARIA DE ECONOMIA 
MODIFICACIÓN a las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(Fondo PyME) para el ejercicio fiscal 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 43, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 6, 10, 11, 12 y 14 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 14 del Reglamento de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 66, 175, 176, 177, 178, 179, 180 
y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 y 5, fracción XVI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, asignó un rubro específico de las erogaciones del Ramo 
Administrativo 10 Economía para el apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas, así como recursos al 
Programa del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los programas 
señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
estarán sujetos a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 
realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia; 

Que el 28 de febrero de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación  las Reglas de Operación 
del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PyME) para el ejercicio fiscal 2013, 
modificadas mediante instrumentos diversos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril, 
27 de mayo y 8 de octubre de 2013. 

Que en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias que 
modifiquen sus reglas de operación durante el ejercicio fiscal, deberán sujetarse al mismo procedimiento 
que se establece para su emisión, se expide la siguiente: 

MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE APOYO 
PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

(FONDO PyME) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Único.- Se reforman los numerales 3 fracción XVIII, 8 y 18 de las Reglas de Operación del Fondo de 
Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PyME) para el ejercicio fiscal 2013, y sus 
modificaciones, para quedar como sigue: 

“DEFINICIONES 

3.  … 

I. a XVII. … 

XVIII. PROYECTOS ESTRATÉGICOS: Iniciativas productivas o de prioridad nacional, presentadas por 
dependencias y entidades de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, los 
SEDECOS o los presidentes municipales y el presidente del máximo órgano empresarial del 
país, que contribuyen al desarrollo regional o sectorial a través de la creación de empresas y/o 
generación de empleos, detonación de inversión, desarrollo de proveedores, innovación 
tecnológica, generación de cadenas de valor, infraestructura o aquéllas que determine el 
CONSEJO DIRECTIVO y se cuente con autorización expresa del Secretario de Economía; 

XIX. a XXVI. … 
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CONSEJO DIRECTIVO 

8. El CONSEJO DIRECTIVO, como órgano de decisión, determinará, conforme a las disposiciones de las 

CONVOCATORIAS respectivas y de estas Reglas de Operación, los PROYECTOS que podrán acceder a los 

APOYOS previstos en dichos instrumentos jurídicos. 

El CONSEJO DIRECTIVO, para los casos no previstos en estas Reglas de Operación, podrá determinar el 

mecanismo de distribución de los recursos asignados al FONDO PYME, así como el destino y temporalidad 

de los APOYOS para la población objetivo. 

El CONSEJO DIRECTIVO tendrá la facultad de autorizar el calendario de visitas de supervisión de los 

PROYECTOS aprobados. 

El CONSEJO DIRECTIVO valorará y emitirá una resolución al respecto de cualquier otra situación no 

prevista en las presentes Reglas de Operación. 

ASIGNACIÓN DIRECTA 

18. Se podrán entregar APOYOS sin que medie CONVOCATORIA cuando se trate de PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS para el desarrollo nacional, regional o sectorial del país. Serán las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, los Gobiernos de los Estados o los 

Gobiernos Municipales, y el máximo órgano empresarial del país, quienes podrán fungir como ORGANISMOS 

INTERMEDIOS para presentar las respectivas SOLICITUDES DE APOYO. 

En estos casos, para que sea válida la presentación de tales proyectos se deberá adjuntar una carta de 

los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, los 

SEDECOS o los Presidentes Municipales, y el presidente del máximo órgano empresarial del país, 

manifestando el carácter estratégico del PROYECTO y explicando su importancia y los impactos que éste 

generará de manera detallada, clara y razonable. El Director General competente deberá confirmar, de ser así 

el caso, el carácter estratégico del proyecto para que éste pueda ingresar al Sistema Emprendedor. 

El Presidente del INADEM deberá someter a consideración y en su caso autorización del Secretario de 

Economía el PROYECTO. Dichos PROYECTOS se formalizarán a través de CONVENIOS ESPECÍFICOS. 

Una vez que ha ingresado al SISTEMA EMPRENDEDOR se le asignará el folio correspondiente y se 

sujetará a los procedimientos del SISTEMA NACIONAL DE EVALUADORES los cuales confirmarán, de ser 

así el caso, la viabilidad del PROYECTO, para su posterior consideración del CONSEJO DIRECTIVO del 

FONDO PYME en su conjunto, presentando la autorización expresa del Secretario de Economía.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Modificación entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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TÍTULO de asignación minera número 334 del lote Hidalgo Fracción 2.- Exp. Núm. 5/4/00136. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Regulación Minera. 

TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 334.- NOMBRE DEL LOTE.- HIDALGO FRACCIÓN 2.- AGENCIA.- 
PACHUCA, HIDALGO. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción VI, 10, 
párrafo segundo, 16 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACIÓN MINERA 

NÚMERO DE TÍTULO: 334 
TITULAR: SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 
TÍTULOS ANTERIORES: 133 (HIDALGO FRACCIÓN 2) 
NOMBRE DEL LOTE: HIDALGO FRACCIÓN 2 
SUPERFICIE: 1,781.3695 Has. 
MUNICIPIO Y ESTADO: GUERRERO, COAH. 

 

LOCALIZACIÓN DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: 

LA ORILLA IZQUIERDA DE LA BRECHA, A UNOS 250 MTS. DE LAS CASAS DE LA RANCHERÍA BRACITOS. 

Distancia   Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 
A 7,700 Mts. Al SW DE LA RANCHERÍA LAS CUEVAS. 
A 13,200 Mts. Al SE DE LA RANCHERÍA SAN DIEGO. 
A 17,500 Mts. Al SW DE LA RANCHERÍA LA PILA DE PIEDRA. 

 

COORDENADAS U.T.M.: 3,099,643.719 mN 360,822.286 mE 
 

LIGA TOPOGRÁFICA AL P.P. DE LA ASIGNACIÓN MINERA 133 QUE SE SUSTITUYE: 

Rbo Gra Min Seg Mts. 

SE 11° 41’ 33.0400” 891,051.982 

 

LIGAS TOPOGRÁFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del Lote o Vértice: No. de Título/Expediente/Vértice Rbo Gra Min Seg Mts. 

 DORADOS 23 T-229725 SW 41° 06’ 38.0000” 119,217.914
 CUENCA SUR FRACCIÓN I T-216842 NW 11° 30’ 04.0000” 25,467.554
 REDUCCIÓN MILENIO FRACCIÓN I T-224154 SW 33° 14’ 14.0000” 87,264.211

 

PERÍMETRO 

Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. 

DEL PP AL PUNTO A W 0° 0’  0” 323.618 DEL PUNTO A AL PUNTO 01 S 0° 0’  0” 108.208 

 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 
01-02 E 0° 0' 0" 500.000        
02-03 S 0° 0' 0" 1,000.000        
03-04 E 0° 0' 0" 500.000        
04-05 S 0° 0' 0" 144.569        
05-06 W 0° 0' 0" 4,546.321        
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06-07 N 0° 0' 0" 7,295.014        
07-08 E 0° 0' 0" 546.321        
08-09 S 0° 0' 0" 150.455        
09-10 E 0° 0' 0" 500.000        
10-11 S 0° 0' 0" 1,000.000        
11-12 E 0° 0' 0" 500.000        
12-13 S 0° 0' 0" 1,000.000        
13-14 E 0° 0' 0" 500.000        
14-15 S 0° 0' 0" 1,500.000        
15-16 E 0° 0' 0" 500.000        
16-17 S 0° 0' 0" 1,000.000        
17-18 E 0° 0' 0" 500.000        
18-19 S 0° 0' 0" 1,000.000        
19-20 E 0° 0' 0" 500.000        
20-01 S 0° 0' 0" 500.000        
 

EL PRESENTE TÍTULO DE IDENTIFICACIÓN DE SUPERFICIE DE ASIGNACIÓN MINERA SUSTITUYE Y CANCELA 
AL TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 133. LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA 
ESTA IDENTIFICACIÓN DE ASIGNACIÓN MINERA OBRAN EN EL EXPEDIENTE DEL PRESENTE TÍTULO. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 7 de noviembre de 2013, en los términos previstos por el 
artículo 10, párrafo segundo, de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- El Director General de Regulación Minera.- Luis Raúl Rey Jiménez.- Rúbrica. 

Inscrito bajo el acta número 156, a fojas 129, del volumen 4 del Libro de ASIGNACIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 8 de noviembre de 2013.- 
El Registrador Público de Minería.- Tatiana Sigler Baca.- Rúbrica y sello de dicho Registro. 

La vigencia de esta Identificación de Superficie de Asignación Minera será de seis años improrrogables, 
contados a partir del 28 de noviembre de 2007, fecha de la publicación del título 133 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sidigem 3.0 ID. 201205IDE00136 

 

 

TÍTULO de asignación minera número 335 del lote Hidalgo Fracción 3.- Exp. Núm. 5/4/00137. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Regulación Minera. 

TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 335.- NOMBRE DEL LOTE.- HIDALGO FRACCIÓN 3.- AGENCIA.- 
PACHUCA, HIDALGO 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción VI, 10, 
párrafo segundo, 16 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACIÓN MINERA 

NÚMERO DE TÍTULO: 335 

TITULAR: SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 

TÍTULOS ANTERIORES: 134 (HIDALGO FRACCIÓN 3) 

NOMBRE DEL LOTE: HIDALGO FRACCIÓN 3 

SUPERFICIE: 19,538.2315 Has. 

MUNICIPIO Y ESTADO: JUÁREZ, COAH. 

 VILLA UNIÓN, COAH. 
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LOCALIZACIÓN DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: 

LA ORILLA DERECHA DE LA BRECHA DE PEMEX QUE VA DE SABINAS, COAH. A NUEVO LAREDO, TAMPS. 

Distancia   Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 
A 4,100 Mts. Al SE DE LA RANCHERÍA PRESITA MAGEYOSA. 
A 13,550 Mts. Al SE DE LA RANCHERÍA EL CUERVO. 
A 14,000 Mts. Al NE DE LA RANCHERÍA BORREGOS. 

 
COORDENADAS U.T.M.: 3,070,086.359 mN 329,985.447 mE 

 

 Rbo Gra Min Seg Mts. 

LIGA TOPOGRÁFICA AL P.P. DE LA ASIGNACIÓN MINERA 134 QUE SE SUSTITUYE: SE 14° 11’ 24.4400” 868,728.626 
 
LIGAS TOPOGRÁFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del Lote o Vértice: No. de Título/Expediente/Vértice Rbo Gra Min Seg Mts. 
EL HALCÓN FRACCIÓN 1 T-231747 SW 78° 47’ 46.9874” 23,756.290 
DORADOS 23 T-229725 SW 39° 37’ 13.4222” 78,814.665 

 
PERÍMETRO 

Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. 
DEL PP AL PUNTO A E 0° 0’ 0” 790.509 DEL PUNTO A AL PUNTO 01 S 0° 0’ 0” 1,217.060 

 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 
01-02 W 0° 0' 0" 4,339.062        
02-03 N 0° 0' 0" 93.837        
03-04 E 0° 0' 0" 3,552.610        
04-05 N 0° 0' 0" 7,800.000        
05-06 W 0° 0' 0" 11,052.605        
06-07 N 0° 0' 0" 1,051.813        
07-08 W 0° 0' 0" 2,000.000        
08-09 N 0° 0' 0" 4,000.000        
09-10 W 0° 0' 0" 3,000.000        
10-11 N 0° 0' 0" 3,000.000        
11-12 W 0° 0' 0" 3,000.000        
12-13 N 0° 0' 0" 3,554.350        
13-14 E 0° 0' 0" 19,839.057        
14-01 S 0° 0' 0" 19,500.000        
 

EL PRESENTE TÍTULO DE IDENTIFICACIÓN DE SUPERFICIE DE ASIGNACIÓN MINERA SUSTITUYE Y CANCELA 
AL TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 134. LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA 
ESTA IDENTIFICACIÓN DE ASIGNACIÓN MINERA OBRAN EN EL EXPEDIENTE DEL PRESENTE TÍTULO. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 7 de noviembre de 2013, en los términos previstos por el 
artículo 10, párrafo segundo, de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- El Director General de Regulación Minera.- Luis Raúl Rey Jiménez.- Rúbrica. 

Inscrito bajo el acta número 157, a fojas 130, del volumen 4 del Libro de ASIGNACIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 8 de noviembre de 2013.- 
El Registrador Público de Minería.- Tatiana Sigler Baca.- Rúbrica y sello de dicho Registro. 

La vigencia de esta Identificación de Superficie de Asignación Minera será de seis años improrrogables, 
contados a partir del 28 de noviembre de 2007, fecha de la publicación del título 134 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sidigem 3.0 ID. 201205IDE00137 


